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EL C. LIC. ADALBERTO ARTURO IVADERO AUIROGA, PRESIDENTE I\¡UNICIPAL
OE LA CIUDAD DE Í\,IONTERREY, NUEVO LEÓN, A LOS HABITANTES DE ESTE
l\¡UNICIPIO HACE SABER:

OUE EL REPUBLICANO AYI'NTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE MONTERREY, EN
SESIÓN OROINARIA CELEBRADA EL OfA 14 DE AGOSTO DE 2006, APROBÓ LOS
ACUERDOS CONTENIDOS EN EL DICTAMEN PRESENTADO POR !A COMISIóN
DE PATRIMONIO, IOS CUATES A CONTINUACIÓN SE TMNSCRIBEN:



ACUERDOSi
PRII4ERO- Se €vocan Ios aderdos tomados en sesión del R. Aylnlamiento de
Monlerey, N. L. de fecha 13 deociubrc de2000que a la lera dicen:

.PRIIüERO. Se ecomienda al R, Ayuntamieñlo de l\4onterÉy, aulonzar el

Dresenle Dictamen oara la pesatectación del Dominio Público de un bien
inmueble propiedad municipal, a Ín de €star €n posibilidades de celebrár
CONTRATO DE DoNAclÓN, a ravor del GoBIERNO OEL ESTADO OE
NUEVO LEÓN, mismo que se encuenlra ubicado en el Anriguo Agosradero
de la Comunidad Sañ Bemabéfopo Chi@ en está ciudad de Mont€úey, N.
L-, el cual cuenta con uná superricie total de 10,592.00 m2- diez mil
quini€nlos noveñta y dos mekos cuadrados, lo anterior á fn de dar
cumplimiento á lo pactado er el punto 4 d€ Acuerdos de la Carla de
Inlención celebÉd¿ enlre este municipio de Monlerrey, Nuevo León y el

Gobiemo del Eslado de Nuevo León, la Unión de Comerciantes Emiliano
Zapátá y lá Asociación Civildenominada "FGñ1e PopularTierÉ y Libedád ,
A. C., en fecha lqpnmero de noviembro del año 2005-dos mtt cinco,
contando dicho inmueble con las medidas y @lindanciás siguienlesr Del
punto (a)ál punto (b) mide 246.06-doscienlos cuarenta y seis metros punio

ocho centimetrcs; del pu¡¡o (b) al punro (c) mide 292.77{oscienlos noventa
y dos melros selenta y siel€ csntlmotlosi y dsl punto (c) al punlo (a) mide
120.15{iento veinte metrcs punto quince cenlimelros, cerrándose el
perimeto. Eltereno anles desc to ólinda en su lado Odente con terenos

del Panteón "Sta- Ctul, prcpiedad de los cedeñtes, por €l Pon¡enle con

tor€nos de la Pachoná v Dor el Sur con suceso.es dél doclor Eusebio
Rodlguez. SEGUNDO. Quo de ser aprobado €lprsssnle D¡clamen, esle
Municip¡o de [,lonteÍey, Nuevo León, dará cumplinienlo a losenahdoen el
punio 4 de los Acuerdos dBla Carta d€ Inienc¡ón c€l€brada en lecha 1{no
de noviemb€ delaño 2005-dos milcinco, enlre el Municipio de Mo¡lerey,



Nuevo León, et cob¡emo de' Esrado de Nuevo Leoñ, ta Unióñ de
comerc¡antes Emitia¡o Zapara y ta Asociación Ciüt denominada .Frenlé
Popular TierE y L¡benád,, A. C. IERCERO eu€ este R. Atantamiento de
¡¡oñterey, manfiesta su enleÉ confomidad con ta donación de¡ inmuebte
c¡lado e¡ el apa¡tado pRt¡,4ERO, esto en vidud de q¡je en ta Cata dé
Inlenc¡ón en menc¡ón, se paciarcn enfe otas obt¡gaciones y acuedos, que
esl€ l4un'cipio de tvonterey, Nuevo León, s6 @ñpromefa a buscar
inmuebre(s) que reprcsenlen opción o alleñarj.vas para que etcob¡erno del
Estado de Nuevo León, eslé en posibitidades de evar á cáDo ta reubi@cióñ
de bs comerciantes adheddos a ta unión de comeGiantes Emitiano zapata
y presradores de seryic'os de ts mismá unión ds comeEjantos. oue
¡esllten afectados @n motivo de tas obÉs viates que se re¿rcen po¡ ese
Gobiemo det Estado de Nusvo Leóñ, ds conformidao á |o esrabtecido e¡ et
punio 4 de los Acuerdos de dicha Acra. cuARTo Que et R. Avunramienro
de Monterrey, atenlo a coadyuvar y resotver tas neces¡dades oue se
presenran en b comunidad, está en pos¡bitidades d€ cetebEr con el
GoBIERNO OEL ESTADO oE NUEVO LEóN, conrato de oo¡ación der
bien inmueble pmpi€dad municipat ub¡c€do en et Antiguo Agoslad€m de ta
comunidad San BenabóTopo Chico en esta C¡udad de l\4onreFey, N. L_, el
cuál cuenta con una supeí¡cie lotat d€ 10,592_OO m2- diez m¡t quinisntos
¡ovenla y dos metDs cuadÉdos. ourNTo aue er R. Ayuniámienro de
i,4onleFey, cuenta 6n ta aulonoBta sufici€nte pala deoidir sob.e tos bienes
inmuebles de domin¡o púbtico de¡ Municipio de i¡onteney, Nuevo León, de
acuento con las refomas catizadas por et congreso det Estado de Nu€vo
Leó¡, a diveEos arr¡c1ltos lanro, ds ta consiituci¡tn potl¡cá det Errado d6
Nuevo L€ón, como á ta Léy oEánica ds ¡a Administación pr¡bt¡ca MuniciDal
del Estado de Nuevo León, s€gún to ertabt.ce et Decrc¡o númerc 264-
doscie¡ios ees€nra y cuárro, publicádo €r et pedód¡co Oñct¡t det Estado
nom€rc 87{ch€nra y s¡ste, do facia 22-winddó6 d€ jutb d€t áño 2OOS_



SEGUNDO. Revocados lG acle¡Cos cilados,

municipal elinmuebl€ ubiÉdo en el Artiguo

dos mil cin@. en el 4ar quedó asentádo la rcfoma a la ConstituciÓn

Pol¡tica del Eslado de Nuevo L€ón, por modficación a los anlculos 23

séprimo y oclávo párafo: 63, frácciones V, x. Xllt XLv. Xtülll: 125i 128

clano pámfo; 129, 131 y 132; y por adición de nuevos pánafos noveno'

décimo, décimo pñmeb y déc¡mo segundo al anfcülo 23; de una fracciÓn

XLIX al adiculo 63 Por lo qu€ su actual facción XLIX pasá a ser L v de un

pár€fo segundo al art¡@lo 131; asl como la €forma real'zada a lá Ley

orgánica de la Adm¡nistráción Pública l¡unlcipaldet Esüado de Nuevo L€Óñ

por modiri€ción a ¡os diveMs 26 inc¡so a) fracción l' ¡nciso c) fraccio¡es lx

y X:. 142, 147t 151i 152 y 154i y por adiciÓn de un segundo pánaro al

adículo 16r de un Pámfo segundo al artlculo 142; dé una fracción lV al

anbulo 151 y de un Capft¡rlo Séplimo denomiñado'De los Convenios de

Preslación de Servicios entrs el Municipio v el Eslado" : al Tilulo Tercelo de

un a¡tfculo 108 bis: de un Tnulo Séplimo denominado'Del Procedimionlo

conl€ncioso', asfcomo de la adición delosafticlllos 169v 170 SEXIO De

ser aDrcbado el pre*nte Diclamen por las dos terceÉs panes de €ste R

Ayuntamienlo de Monierey, ordénese lanlo, la elaboÉción del 6nlrai0

oivado v/o Escritu¡a Pública @Íespondients, a lin d€ lomalizar la

donáción cilada. corno su publicaciÓn en la Gacetá Munioipal lo antenor a

fn de da. cumpl¡mienio con lo establecido en los a.ticulos 23 páralos

séptimo, oclavo. nowno, décino, décimo pímeE v décimo segundo de lá

Constitución Poliüca det Estado de Nuevo León; 26' rÉcción X 147' 151

segundo pár€fo, ftacdo¡es l, '1, lll. v ¡V v 151 de la Lev Otgánica de la

Administración Públicá Mun¡cipaldel Estado de Nuevo L€ó¡y3 4'6.7'17

21. kacciones lv, X vxll,22, fraccion€s lv, vll' Vtlly x,56.57 58,61v 62

del Reglahento Interid del R. Atlntamie¡to ds MonteÍ€y 1

se €incor¡oE al dominio Público
Agostade.o de la Coñonidad San
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Bemabé Topo Chico en esta Ciudad de Monteney, N. 1., el cual cuenla con una
superrcie lotal d€ 10,592.00 m2- die mil qu¡nientos nove¡la y dos merros
cuadcdos, contando di6ho inmueble con las modidas y cotiñdancias siguientes:
Del punio (a) al punlo (b) mide 246.08.doscienios cuáenta y seis melros punlo

ocho centimetros; delpunto (b) alpunlo (c) mide 2g2.77ioscientos noventa ydos

rnelros punio selenta y s¡ete @nl¡metos; y del punlo (c) al punlo (a) mide 120.1t
ciento veinte melros punto quince centimetos, cerándose el pelmetro. Elter€ño
antes descr¡lo colinda en su l¿do Oriente con renonos del Panieóñ "Sta. Cru1,
popiedad de los cedenies, por el Ponient€ con tenenos de la Pachona y por el
sur @n slceeres delDoctor Eusebio Rodlguez.

TERCERO. Se apruebá lá desincorpofación deldom¡n¡o público delbien ¡nmoeble
ubicado en la manzana 121, al Nof6sl6 180.30 m€lrcs a col¡ndar con Avenida Las
Ro€sr al Suresie 154.28 melros a colind con la Calle Du€znilloi al Suroesle
138.02 m€lrcs a @lindar co¡ la Calle Mnabeli al Noroele 169.4? melrcs a
colinda.con la Calle Acónito en la Colonia San Bemabé XIV Fomerey 109, elcual

cuenlia con una suo€rficie total de 25.026.31 melro€ cuadrádos.

CUARTO. Se áulodza la donación d€l bi€n inmuebl€ ublcado €n ls manzana 121,

al Noresle 180.30 melres a @lindár co¡ Avenida Las Ro€s; al Surcste 154.28

métros á coliñdar con lá Calle Duraznillo: alSuroele 138.02 rñelrcs a colindar con

la Calb Mnabeli al Noroosto 169.42 matros a cot¡ndar con la Calle Acóniüo eñ la

Colonia san Bemabé Xlv Fomercy 109, el cual cuen¡á coñ uná €upernci6 iotal de

25,026.31 meiros cuádÉdo8. a lávor de Gobl€mo del Estado ds Nuevo León, en

el eniend¡do de qu€ el mismo reprs€ntá una opción o allemativá de Éüb¡cación

de los comerciant$ adheridos a la Lrnión ds Comercianbs Emiliano Zápata y

Frcnle Popular Tiem y Libedad, A" C., onconhándose €l Gob¡emo dsl Esládo @r¡

la l¡beñád de desiinalo a algr¡¡ oto ptoyeclo dé lá Admiñ¡irácón Estalal, s¡€mprc
y dándo sea con fin€s d€ cáédar sociál y d€por$vo.



OUINTO. ApDbado elpesente diclamen se o¡dena laelaboÉción delConlralo de

Donación a celebraBe entrc el Municipio de Monterey, N. L. a través de sus

Épresenta es a favor de Gobiemo del Estado d€ Nusvo L€ón.

Dado en la Sala de Sesiones del R. Ayuntamienlo, a los 14-calorce d'as del mes

de Agoslo de 2008. Doy fe.-

SEXTO. Publfquense los pesentes acuerdos en la Gaeta [¡uniciPali en el

Pedódico Olicialdel Eslado y en el porlalde i,?nsparenciá de la página en lnlemet

ww.monterev.oob.mx- I4onlerey, Nuovo Leór, a 7 de Agosto de 2008 LA

CO¡¡ISIÓN DE PAfRII\,IONIO DEL R, AYUNTAI\4IENTO, MARÍA DE LOS

ANGELES GARCIA CANTÚ, PRESIoENTA.- PEDRo CARMELO ARREDONDO

I\¡ERAS, SECRETARIO.- LUIS ALBERTO GARcla LozANO, VOCAL (sin

nlbdca)-- MANUEL ELTZONOO SALINAS, vocAL.' AR!\,IANDO AMAML

MACIAS. VOCAL.- RUBRICAS.

MMi.B,N.L.. Vl@2ld.Ao6lod.2oo¡ FERTODICOOIICIAL

AD BER URO I\¡AOERO QUIROGA
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